
Número 3.483/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. RUBÉN DÍAZ ROMERO, cuyo último
domicilio conocido fue en C. OSIRIS NUM. 19, 4° D,
de HUMANES DE MADRID (MADRID), del acuerdo de
iniciación de expediente sancionador N° AV-354/6 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 23.a de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en
relación con el ar tículo 146.1, del Real Decreto
137/1993, de 29 de Enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable
en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
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Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.484/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña QINGFENG ZHENG, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. MINAS, 9, PORTAL
4, ESC. IZQ., de MADRID, del acuerdo de iniciación
de expediente sancionador N° AV-478/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con
el ar tículo 4.1.h), del Real Decreto 137/1993, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la

Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.481/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Administración  05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01) se procede a la notificación de la
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA TOTAL recaida sobre el
expediente de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS N° 05 01 2006 0 432958, a nombre de RAÚL
ROBLES RUIZ, con domicilio en la Calle José
Antonio, 6 de Gavilanes y con N.A.F.: 05/11853590,
por haber resultado la notificación infructuosa en el
domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, la resolución objeto de
la presente notificación se encuentra en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
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Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda.
Portugal, 4 de esta localidad, Área de Recaudación
en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la
Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los

preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, anteriormente reseñada.

La Directora de la Administración, P.D. El Jefe de
Área de Recaudación, José Martín Dochado.
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Número 3.432/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 16 de agosto de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.433/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
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sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 16 de agosto de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

Número 3.482/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

A los efectos de la práctica de la notificación esta-
blecida en el ar tículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se hace público
que se comunica a D. Antonio María Amezaga
González que:

Por Resolución de la Comisaría de Aguas del Tajo
de fecha 11 de enero de 1.964 se autorizó para deri-
var un caudal de 2 l/s de agua del río Alberche,
embalse de Burguillo, en el término municipal de El
Barraco (Ávila), con destino a riego y usos domésti-
cos, a favor de D. Antonio María Amezaga González.

El Real Decreto 606/2003, de 23 de Mayo, modifi-
ca el ar tículo 192.2 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, estableciendo el conjunto de
datos que deben figurar en la inscripción de un apro-
vechamiento. Por tal motivo se requiere, que previa-
mente a efectuar la visita de reconocimiento, se apor-
te por usted la documentación siguiente:

- Localización del punto de toma de agua expresa-
da mediante polígono y parcela catastral, término
municipal y provincia.

- Propietario, superficie, polígono y parcela catas-
tral de la finca o fincas que se riegan desde el punto
de toma anterior y de donde se ubican las demás ins-
talaciones que utilizan el agua, mediante certificación

catastral descriptiva y gráfica de las mismas, indican-
do la superficie útil de riego.

- Descripción de las instalaciones actuales.

Se otorga al efecto un plazo de TRES MESES,
contados a partir de la recepción de la presente
comunicación, según establece el ar tículo 92 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
transcurrido el cual se actuará conforme proceda en
derecho.

Lo que se hace público para que el titular de la
concesión o los actuales propietarios de la finca que
utiliza la misma, se den por enterados de la documen-
tación que se ha de presentar, si se desea continuar
con el aprovechamiento.

Madrid, a 10 de agosto de 2.006.

El Jefe de Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, José Miguel Majadas García.

Número 3.488/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  1188  DDEE  AAGGOOSSTTOO  DDEE  22000066  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-

J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N
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CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAASS  IINNSS-
TTAALLAACCIIOONNEESS  EELLÉÉCCTTRRIICCAASS  QQUUEE  SSEE  CCIITTAANN..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEESS  NN°°  AATT-5500..111177  YY  5500..111188..

Vistos los expedientes incoados en este Servicio
Territorial a petición de Hidroeléctrica Virgen de Chilla,
S.L., con domicilio en Candeleda (Ávila), c/ Chilla, 6
por la que se solicita Autorización Administrativa, para
el establecimiento de la instalación eléctrica denomi-
nada: Línea eléctrica de alta tensión y centro de trans-
formación en zona Dehesa del Llano de Candeleda
(Ávila), y una vez cumplidos los trámites ordenados en
el Capítulo II de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y
en el Capítulo I del Decreto 127/2003, de 30 octubre,
por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica, este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a
HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHILLA, S.L. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV con origen
en apoyo existente y final en apoyo de hormigón.
Longitud.: 800 m. Conductor.: HEPRZ1, 12/20 Kv
3(1X95) Al. Tramo aéreo de 10 m. Centro de transfor-
mación sobre torre metálica. Potencia.: 100 KVA'S.
Tensiones.: 15.000-230/400 V. Protección.: Fusibles
XS y autoválvulas.

Estas instalaciones no podrán entrar en Servicio,
mientras el peticionario de las mismas no cuente con
el Acta de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de
los trámites que señala el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 18 de agosto de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 3.517/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: obra "N°4.- El Barraco.-
Pavimentación C/ General Sanjurjo y otras" obra
incluida en el Plan Provincial 1 2006

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 30 de junio de 2006

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 110.432 euros, IVA incluido. 

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Fecha: 1 de agosto de 2006 

b) Contratista: PADECASA 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 90.112,51 euros, IVA
incluido.

Ávila, 24 de agosto de 2006.

El Presidente, Agustín González González.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Número 3.518/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: obra "N° 267.-

Candeleda.- Rehabilitación majada en El Raso" obra

incluida en el POL Objetivo 1 2006

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOP de 30 de junio de 2006 

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA

DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 82.000,01 euros, IVA incluido.

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 1 de agosto de 2006

b) Contratista: ARQUETIPO S.C.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 69.618,01 euros, IVA

incluido.

Ávila, 24 de agosto de 2006.

El Presidente, Agustín González González.

Número 3.519/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: obra "N° 274.- Navalosa.-

Recuperación trancos y adecuación de sus entornos"

obra incluida en el Pol Objetivo 1 2006

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOP de 30 de junio de 2006 

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA

DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 68.226,91 euros, IVA incluido.

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 2 de agosto de 2006

b) Contratista: Castellano Leonesa de Medio

Ambiente SL

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 63.112,39 euros, IVA

incluido.

Ávila, 24 de agosto de 2006.

El Presidente, Agustín González González.
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Número 3.478/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por Resolución de la Tenencia de Alcaldía de
Economía y Hacienda de fecha 22 de agosto de 2006
se ha aprobado el Padrón Fiscal del IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES, tanto de naturaleza
urbana como rústica, correspondiente al ejercicio
2006, así como el Padrón Fiscal de la TASA POR
RECOGIDA DE BASURAS del primer semestre de
2006, los cuales se exponen al público en la
Intervención Municipal de este Ayuntamiento durante
un mes a contar desde el inicio del período de cobro
voluntario que se señala más adelante.

Contra la exposición pública del correspondiente
padrón fiscal y de las liquidaciones mediante recibo
en él incorporadas los interesados pueden formular
ante la Alcaldía el recurso de reposición a que se refie-
re el ar tículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contri-
buyentes que el período de cobro voluntario compren-
derá desde el día 1 de septiembre hasta el día 2 de
noviembre de 2006, ambos inclusive, durante el que
podrán ingresar las cuotas tributarias correspondien-
tes, presentando los avisos de cobro que el
Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de
los Bancos y Cajas de Ahorros de la Ciudad de Ávila
en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los
mismos, los contribuyentes deberán personarse para
aclarar la situación, antes del día 2 de noviembre de
2006, en la Oficina de Recaudación Municipal sita en
C/ Esteban Domingo, 2 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se
entregará a través del Banco o Caja de Ahorros
correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario señalado anteriormente, se iniciará el período
ejecutivo que determina el devengo del recargo del
20 por 100 de la deuda no ingresada, así como de los
intereses de demora correspondientes a ésta. Este
recargo será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria
se satisfaga antes de que haya sido notificada al deu-
dor la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del perí-
odo ejecutivo.

Ávila, a 22 de agosto de 2006.

El Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda,
Félix Olmedo Rodríguez.

Número 3.515/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

A N U N C I O

Corrección de Errores

Dª. Carmen de Aragón Amunarriz, Alcaldesa
Presidente del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
(Ávila), por el presente,

Hace saber:

Que según anuncio n° 2.173/06 publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n° 155 de 14 de agosto de
2006, con referencia a la solicitud de D. José Ricardo
García Zarzoso para la construcción de edificio destina-
do a vivienda en suelo rústico al sitio de Casquete o
Sabina, resulta que donde dice polígono 13, parcela 29,
debe decir POLÍGONO 29, PARCELA 13.

Lo que se hace público conforme a lo determina-
do en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y se somete dicho
expediente a un periodo de información pública de
veinte días, contados a partir del siguiente a la presen-
te publicación, para que cuantos interesados formu-
len en este Ayuntamiento de lunes a viernes en hora-
rio de oficina, las alegaciones, sugerencias o cual-
quier otro documento que estimen en su derecho
sobre el particular.

Arenas de San Pedro, a 24 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 3.431/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villatoro, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2006, acordó
la aprobación provisional de la imposición y la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa que a continua-
ción se transcribe:

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL

TTAASSAA  PPOORR  PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEELL
CCEEMMEENNTTEERRIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  

AArrttííccuulloo  11°°..-  FFuunnddaammeennttoo  yy  rrééggiimmeenn..

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en el ar tículo 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por Prestación de Servicios
del Cementerio Municipal, que se regulará por la pre-
sente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto
en los ar tículos 15 al 21 y 24 y 25, del Real Decreto
2/2004 citado.

AArrttííccuulloo  22°°..-  HHeecchhoo  iimmppoonniibbllee..

1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la
prestación de los servicios establecidos en el
Cementerio Municipal, tales como colocación e ins-
cripción de lápidas, apertura de sepulturas y nichos,
conservación de dichos elementos o espacios y cual-
quier otro que se autorice conforme a la normativa
aplicable.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se
pretenda obtener alguno de los beneficios a que se
refiere el apartado 1 anterior.

AArrttííccuulloo  33°°..-  DDeevveennggoo..

La obligación de contribuir nacerá desde que
tenga lugar la prestación de los servicios que se
entenderá iniciados con la solicitud de aquellos. 

AArrttííccuulloo  44°°..-  SSuujjeettooss  ppaassiivvooss..

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contri-
buyentes, las personas físicas o jurídicas que utilicen
alguno de los servicios del Cementerio Municipal para
las personas que designen o requieran la realización
de cualquiera de las actividades ejercidas en el
cementerio.

AArrttííccuulloo  55°°..-  RReessppoonnssaabblleess..

1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carente de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, suscep-
tible de imposición, responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio-
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en
caso de infracciones graves cometidas por las perso-
nas jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia. para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infligi-
das, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado-
res responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

AArrttííccuulloo  66°°..-  BBaassee  iimmppoonniibbllee  yy  lliiqquuiiddaabbllee..

Las base imponible y liquidable viene determinada
por la clase o naturaleza de los distintos servicios soli-
citados.
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AArrttííccuulloo  77°°..-  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

Concesión temporal de uso de sepulturas de tres
cuerpos en suelo por 99 años, de 1,10 m x 2.10 m

1.900,00 .

AArrttííccuulloo  88°°..-  NNoorrmmaass  ddee  ggeessttiióónn..

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras
se hallen pendientes de pago los derechos de otras
anteriores.

AArrttííccuulloo  99°°..

Se entenderá caducada toda concesión o licencia
temporal cuya renovación no se pidiera dentro de los
quince días siguientes a la fecha de su terminación. 

AArrttííccuulloo  1100°°..

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en
esta Ordenanza se liquidarán por acto o servicio pres-
tado, en los plazos señalados en el Reglamento
General de Recaudación para los tributos de notifica-
ción individual no periódicos, con excepción de las
cuotas anuales por conservación, que tendrán carác-
ter periódico y una vez modificada individualmente la
liquidación correspondiente al alta inicial, se notificará
colectivamente mediante le exposición pública del
padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas
indicadas en el citado Reglamento para esta clase de
tributos periódicos.

AArrttííccuulloo  1111°°..-  EExxeenncciioonneess,,  rreedduucccciioonneess  yy  ddeemmááss
bbeenneeffiicciiooss  lleeggaallmmeennttee  aapplliiccaabblleess..  

En atención a la capacidad económica de las per-
sonas se aplicará cuota cero a los siguientes servi-
cios: Los enterramientos de los pobres de solemni-
dad, los que no teniendo bienes conocidos ni perso-
nas que demanden el servicio, tengan que ser inhu-
mados en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad
con el ar tículo 18 de la Ley 8/89, de 13 de abril, no se
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado,
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece
este Ayuntamiento, los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales y todos aquellos que el Pleno de la
Corporación decida establecer, no reconociéndose
ningún otro beneficio.

AArrttííccuulloo  1122°°..-  IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess  ttrriibbuuttaarriiaass..

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los ar tículos
183 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comen-
zará a aplicarse de conformidad con lo previsto en el
ar tículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, al siguiente día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Villatoro, a 10 de agosto de 2006.

El Alcalde, Amador García García.

Número 3.456/06

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
6 de julio de 2006 por el Pleno de la Corporación, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
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de 2006 ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, se hace constar lo siguiente:

11..-  RReessuummeenn  ddeell  PPrreessuuppuueessttoo  ppaarraa  22000066

IINNGGRREESSOOSS::

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Impuestos Directos. 96.000,00 

2 Impuestos Indirectos 40,00 

3 Tasas y otros ingresos 60.000,00 

4 Transferencias corrientes 225.560,00 

5 Ingresos patrimoniales 125.000,00 

BB))  OOppeerraacciioonneess  ddee  CCaappiittaall::

7 Transferencias de capital 200.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 770066..660000,,0000  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Gastos de personal 215.000,00 

2 Gastos en bienes corrientes 230.000,00 

3 Gastos financieros 3.000,00 

4 Transferencias corrientes 6.400,00 

BB))  OOppeerraacciioonneess  ddee  CCaappiittaall::

6 Inversiones reales 170.000,00 

7 Transferencias de capital 82.200,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 770066..660000,,0000  

IIII..-  PPllaannttiillllaa  yy  rreellaacciióónn  ddee  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  eessttaa
EEnnttiiddaadd..

a) Plazas de Funcionarios 5.// 1.- Con habilitación
nacional:

Secretario-Interventor (uno/ grupo A/B).

2.- Escala de Administración General: - Subescala
Administrativa (uno/ grupo D).

- Subescala Auxiliar (dos/ grupo D). - Subescala
Subalterna (uno/ grupo E).

b) Personal laboral : Denominación del puesto de
trabajo: Oficial 1ª Gestión de Agua y Residuos.

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el

referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Guisando, a 18 de agosto de 2006.

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

Número 3.498/06

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S E L B E R R U E C O

A N U N C I O

Aprobado por la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad en la sesión celebrada el día 15 de
junio de 2006, la modificación de sus Estatutos y su
adaptación al contenido de la Ley 1/1998, de 4 de
junio de Régimen Local de Castilla y León.

Se somete a información pública por el plazo de
un mes, en vir tud de lo establecido en el ar tículo 38-
1) de la citada Ley.

Bohoyo, 21 de agosto de 2006.

El Presidente, Ilegible.

Número 3.499/06

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S E L B E R R U E C O

A N U N C I O

Aprobado por la Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad en la sesión celebrada el día 21 de
noviembre de 2005, por mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, la adhesión a la misma de los
municipios Navalperal de Tormes y San Juan de
Gredos.

Se somete a información pública por el plazo de
un mes, en vir tud de lo establecido en el ar tículo 39-
1) de la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local
de Castilla y León.

Bohoyo, 21 de agosto de 2006.

El Presidente, Ilegible.
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